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C.P. Alberto Abel ARAUZ

SECRETARIO
CONCEJO DEUBEMNTE USINJAIA

CONCILIO DELIBERAMTE IDE 1.49.404o,

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Itishuaia

2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
833/2004

EL coNcrEyo DELIBERWIL
DEL CITIDAD DE
SANCIONA CONFTIERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO EXCEPTUAR del pago del arancel correspondiente a la utilización del

Albergue Municipal, según lo dispuesto en la Ordenanza Municipal 3501, Artículo 3Q, inciso ñ)

al Ushuaia Rugby Club en virtud de realizarse la XXVI "Edición del Seven del Fin del

Mundo", durante los días 7, 8 y 9 de diciembre del corriente.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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